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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N GIA D EL  GO B IERN O
ORDEN de 27 de junio de 1951 por la 

que se nombra a don Miguel Muñoz 
Taboadela Jefe de Sección en el Servi
cio de Comercio de la Delegación de 
Economía del Protectorado de España 
en Marruecos.

limo. Sr.: Como resultado del concur­
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo último y 
a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te­
nido a bien nombrar al Jefe de Nego­
ciado de segunda clase del Cuerpo Pe­
ricial de Aduanas don Miguel Muñoz Ta­
boadela para el cargo de Jefe de Sección 
en el Servicio de Comercio de la Dele­
gación de Economía de la Zona de Pro­
tectorado de España en Marruecos, en 
el que percibirá, a partir de la toma de 
posesión, los haberes correspondientes, 
con imputación al presupuesto ael Majzén.

Lo que participo a V L para su conoci­
miento y efectos procedentes. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la 
que se nombra Capitán de la Guardia 
Colonial de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea al de Infantería don 
Basilio Olaechea Orruño.

limo. Sr.: De conformidad con la pro­
puesta de V. i.- 

Esta Presidencia del Gobierno ha te­
nido a bien designar a don Basilio Olae- 
theá Orruño Capitán de la Guardia Co­
lonial de los Territorios españoles del Gol­
fo  de Guinea, cargo en el que una vez 
posesionado del mismo percibirá los ha­
beres correspondientes por los presupues­
tos de aquellos Territorios.

Lo aue participo a V. I. para su dono- 
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muelas años. 
Madrid, 9 de julio de 1951, P. D.# el 

Subsecretario, Luis Carrera

Jlmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias., é

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Administrativo-Calculador del 
Instituto Geográfico y Catastral y el 
ingreso de un aspirante.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Ad~ 
minMrativo-C’ü'lculador de ese Instituto 
una plaza de Jefe de Administración C ir- 
vil de primera clase, con ascenso, pro­
ducida por pase a superior categoría de 
don Alberto Martín Yusfce, con fecha 17 
de junio último/

Esta Presidencia, de conformidad con 
aa propuesta de esa Dirección General, 
de acuerdo con lo que determinan loe 
artículos 52 y 59 del Reglamento vigen­
te en ese Centro, y teniendo en cuenta 
que no existe ningún supernumerario ac­
tivo que tenga solicitado el reingreso, ha 
tenido a bien disponer qu* sé efectúen 
en el referido Cuerpo los siguientes as­
censos de escala:

A Jefe de Administración Civil de pri­
mera Clase, con ascenso, del Cuerpo Ad­

ministrativo-Calculador. del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, con el sueldo anual 
de 22.980 pesetas, don Jesé Luis Vidal 
Doggio.

A Jefe de Administración Civil de pri­
mera clase, oOn el sueldo anual de pe­
setas 20.180, don Evaristo Zaragoza Gó­
mez.

A Jefe de Adiuinistración Civil de se­
gunda ciase, con él sueldo anual de pese­
tas 18.480, don Antonio Fontán Castro.

A Jefe de Administración Civil de ter­
cera clase, con el auelco anual de 16.800 
pesetas, don José Torres Losada ¿super­
numerario activo, que deberá continuar 
en dicha situación), y ^on Eustaquio Te­
jada de Pablo, que por encontrarse en 
activo es quien ocupará la vacante.

A Jefe de Negociado de primera clâ  
se, cor el sueleo anual de 13.440 pese­
tas, don Juan José Yubero Pérez (super­
numerario activo, que deberá continuar 
en dicha situación), y don Roque fcsca- 
milla Arquer, que, por encontrarse en 
activo, es quien ocupará la vacante.-

A Jefe de Negociado de segunda cla­
se, Óon el sueldo anual de 11.760 pese- 
tes, coña Salvadora Roda Pérez.

A je fe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 10.080 pesetas, do­
ña Carmen Dorronsoro Echávarri.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad d* 17 de ju­
nio dei corriente año.

En la vacante que se produce en la 
siguiente y última categoría de Oficial 
primero de Administraciór) Civií del Cuer­
po Administrativo-Calcula cor, con el suel­
do anual de 8.400 pesetas, se concede el 
ingreso a doña Concepción Fernández 
Trinchán, número uno en la actualidad 
de los aspirantes aprobados en las úl­
timas oposiciones celebradas y a quie­
nes la Orden de esta Presidencia de 10 
de enero de 1950 concedió el derecho a 
ccupar las vacantes que se fueran produ­
ciendo. '

Lo jtigo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

ILmo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral

ORDEN de 10 de julio de 1951 par la que 
se declara jubilado al Ayudante superior 
de Artes Gráficas del Instituto Geográ
fico y Catastral don Fermín González 
r aso, por cumplir la edad reglamen
taria.

Riño, Sr.: Habiendo curhplido el día 7 
de julio actual la edad reglamentaria 
de jubilación, en Virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 27 de diciembre de 1934, 
en ei vigente Reglamento de Clases Pa­
sivas y en el Decreto de 15 de Junio 
de 1939,

Esta presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar Jubilado en di­
cha fecha, con el haber que por clasi­
ficación lé corresponda, al Ayudante Su­
perior de Artes Gráficas de ese Instituto, 
.Jefe de Administración Civil de terce­
ra claáe, don Fermín González Raso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1951.—p. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que
se disponen ascensos de escala en el
Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas
del Instituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ayu­
dantes de Altes Gráficas de ese Instituto 
una plaza de Ayudante Superior, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
producida por jubilación de don Fertnín 
González Raso, que cesó en el servicio de 
su empleo el día 7 del corriente mes 1
GC- j u l i o ,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
de acuerdo con lo que determinan los ar- 
tí cu los 52 y 59 del Reglamento vigente en 
ese Centro y teniendo en cuenta que no 
existe ningún supernumerario activo que 
tenga solicitado el reingreso, ha tenido a 
bien disponer que se efectúen en el ref<* 
rido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A Ayudante Superior de Artes Gráficas, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de 16.800 pese* 
tas, don Dionisio Arnanz Velasco.

A Ayudante Mayor de primera, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el sueldo 
anual de 13 440 pesetas, don Mariano Re­
dondo Aceña.

A Ayudante Mayor de segunda, Jefe de 
Negociado de segunda clase, eson el sueldo 
anual de 11.760 pesetas, don Víctor Alva- 
rez Sánchez.

A Ayudante Mayor de tercera. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, don José Fernán­
dez Yuste y don Luís González Juárez 
(supernumerarios activos, que deberán 
continuar eh dicha situación), y <Jon An­
tonio Rodríguez Carretero, que por encon­
trarse en activo es quien ocupará la va­
cante.

A Ayudante Principal, Oficial primero 
de Administración civil, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, don Julián Arnanz 
Herranz (supernumerario activo, que de­
berá continuar en dicha situación), y don 
Joaquín Mergelina Falero, que por encon­
trarse en activo es quien ocupará la va­
cante.

A Ayudante primero, Oficial segundo de 
Administración civil, con el sueldo anual 
de 7 000 pesetas, don Francisco Velázquez 
Soler.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 8 de julio 
del corriente año, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dias guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero

Hiño. Sr. Director general del' Instituto
Geográfico y Catastral

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION
ORDEN de 12 de julio de 1951 por la 

que se convoca concurso-oposición para 
proveer plazas de Policías-conductores 
en el Batallón de Conductores del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.: Ante la necesidad de cu­
brir vacantes que se producen en el Cuer­
po de policía Armada y de Tráfico (pata 
ei Batallón de Conductores afecto al Par­
qué Móvil de Ministerios Civiles), y no en* 
centrándose entre el personal de diehás 
Fuerzas Policías con las condiciones ne* 
cesarías para al cumplimiento da la
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pecial misión encomendada al Batallón  
referencia, se hace preciso, en ana-1 

logia con lo realizado en las convocato- ¡ 
rias anunciadas por Ordenes de 16 de ¡ 
enero de 1942 y 29 de abril de 1949, pro­
ceder a la provisión directa de las va­
cantes del Batallón de Conductores, exi-' 
giendo en la convocatoria los requisitos 
y pruebas que demuestren la aptitud 
para dicho cometido.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer el anuncio de una con­
vocatoria para cubrir cien vacantes de 
Conductores de Policía Armada, con des­
tino en el Batallón dé dichas Fuerzas, 
afecto al Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles que te­
niendo cumplidos los veintiún años el 
día 25 de jun io? del presente año y no 
ios treinta en igual fecha reúnan las 
condiciones siguientes:

a) Ser licenciados de cualquiera de 
Jos tres Ejércitos, o bien si se encuentran 
en la actualidad prestando servicio en 
filas, cuenten por lo menos con dos años 
de servíc;os, aunque pertenezcan a reem­
plazos movilizados.

b) Cuso de tener contraído compromi­
so con alguno de los tres Ejércitos, de­
berá tenerlo cumplido antes de la fecha 
determinada para la incorporación a la 
Academia.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Reunir las condiciones de aptitud 

fi&ica necesarias.
e) Alcanzar una estatura no inferior 

a 1,700 metros, a excepción de los conde­
corados con la Orden Militar de San 
Fernando o Medalla Militar Individual, 
á los que no se exige talla alguna, y de 
los hijos del personal del Cuerpo, a los 
que les será suficiente la de 1,660 metros.

Segunda.—Aquellos que dentro de las 
condiciones exigidas deseen optar a las 
plazas que se convoquen, lo solicitarán 
antes del primero de septiembre próxi­
mo, .en instancia escrita de su puño y 
letra,’ que se dirigirá al limo. Sr. Tenien­
te Coronel Director de la Academia Es­
pecial de Policía Armada y de Tráfico, 
en Madrid, acompañada de dos fotogra- 

* fias del tamaño de carnet, en unión de 
la siguiente documentación:

a) Certificado negativo de anteceden­
tes penales, expedido por el Registro Cen­
tral de Penados y Rebeldes. .

b) Certificado literal del acta de naci­
miento, legalizada para los que hayan 
nac do fuera del término jurisdiccional 
ée Madrid.

c) Certificado de antecedentes políti­
co-sociales, expedido por la Comisaría del 
Cuerpo General de Policía, o en su de­
fecto, por el Alcalde o Comandante del 
Püesto de la Guardia Civil.

jd) Certificado de licenc'amiento del 
Ejército de Tierra, Mar o Aire para aque­
llos que hayan sido licenciados, y para 
los que actualmente se encuentran en 
filas, copia de la filiación original y de 
la hoja de castigos.

e) Carnet de primera clase de con- 
(tüetor de vehículos automóviles, cuyo do­
cumento sé devolverá al interesado des­
pués de reseñarle, o certificado sindical 
Acreditativo de ser oficial de primera en 
alguna de las profesiones directamente 
télacionadas con el automóvil.

Tercera.—Formulada por 1$ Inspección 
CxeUeral de Policía Armada y de Tráfico 
(Academia Especial) la relación de los 
Admitidos, se not ftcará con antelación 
suficiente a los interesados la fecha hora 
y lügar en que han de actuar en el exa­
men, circunstancias que serán determi- 
fiádas por sorteo, que se verificará al 
efecto, siendo de cuenta de los concurren­
tes los gastos de viqje y demás que se los 
Qrtgine.

Comenzarán tos exámenes en Madrid

(Academia Espacial) el día 28 de sep- 
tiembre próximo

Cuarta.—A los efectos de la norma an­
terior se nombrarán Tribunales para el 
ejercicio de reconocimiento médico y el 
le aptitud fis ca, que procederán a la 
clasificación d ¡ utilidad de los aspiran­
tes, con arreglo al cuadro de exenciones 
del Ejército, y sometiendo a los útiles a 
las siguientes pruebas:

Salto de altura: Un m *o.
Trepa de cuerda lisa: Cinco metros.
Marcha: Ochocientos metros.
Carrera: Sesenta metros lisos.
Para este fin habrá adscrito al Tribu­

nal un profesor de Educación Física.
Quinta.—Los que no fueren eliminados 

como consecuencia de la norma anterior 
sufrirán un examen de aptitud ante un 
Tribunal, que se designará conjuntamen­
te por la Inspección General de Policía 
Armada y de Tráfico y el Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, y que constará de 
des parte: Una técnica y otra de cultura 
general.

La primera consistirá en un ejercicio 
de conducción de vehículos y de resolu­
ción de un problema práctico relaciona­
do con averías en el mismo, o realización 
de un trabajo de taller.'

La segunda consistirá en dos ejercicios: 
uno escrito, consistente en escritura al 
dictado de trozos escogidos, con correc­
ción ortográfica, y la resolución de dos 
problemas elementales, de tres que se 
sacarán en suerte, en los que ifiterveh- 
drán las cuatro operaciones fundamenta­
les de la Aritmética, y otro oral, cóntes- 
tando a las preguntas de una de las vein­
ticinco papeletas del programa publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 183, de 1 julio de 1948. sacadas 
a la suerte.

Sexta.—La calificación de cada ejerci­
cio será numérica, obteniéndole la pun* 
tuación final de la media aritmética de 
los tresiiejercicios en que resultaren apro­
bados, procediendo, una vez terminados 
los exámenes, a la rigurosa elección de 
los primeros, con arreglo a la media ob­
tenida, y en caso de igualdad de pun­
tuación, a- la escala de méritos que deter­
mina la regla octava, publicándose la 
relación de los aprobados en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cada uno de los ejercicios será eliml- 
natorlo.

Séptima.—Los hijos del personal per­
teneciente a los Cuerpos de Policía Ar­
mada y de Tráfico, del Cuerpo General 
de Policía y del Parrque Móvil de los Mi­
nisterios Civiles, con diez o más años de 
servic'o en los mismos, deberán cumplir 
todas las condiciones anteriores, pero se 
les reservará el veinticinco por ciento de 
las vacantes anunciadas. Si no se cu­
briesen en su totalidad, las restantes se 
agregarán a las de concurso general.

Los aprobados con nota mínima que 
sean hijos de condecorados con la Cruz 
Laureada de San Femando, así como los 
huérfanos de los que pertenecieran a los 
Cuerpos de Policía Armada y de Tráfi­
co, Cuerpo General de Policía o del Par­
que Móvil de Ministerios Civiles que hu­
biesen muerto en acto de servicio, serán 
colocados con preferencia.

Octava.—Para el setenta y cinco por 
ciento restkntes, en igualdad- de puntua­
ción, se seguirá el orden de prelación 
siguiente;

a) Caballeros de la Orden Militar de 
San Fernando.

b) Condecorados con la Medalla Mi­
litar Individual.- ■

c) Sargentos efectivos y Cabos pri­
meros. . x

l d) voluntarios incorporados a filas 
con antelación superior a Cuatro meses 
al primer llamamiento de su reemplazo.

e) Recompensas militares obtenidas en 
orden de mayor a menor importancia,

i)  Mayor tiempo de frente y número
de heridas sufridas.

g) Hijos o hermanos de muertos en 
acción de guerra o ce sus resultas en de* 
fensa de la Patria y víctiníás de la re-, 
votación.

h) Mayor tiempo de cautiverio, los 
que lo hayan sufrido.

i) En igualdad de condiciones será ra* 
zón de preferencia proceder del empleo 
de Cabo o hfbesr servido en el# Ejército 
como voluntario. Caso de coincidencia, 
se te n d e rá  a la mayor edad.

Novena.—Todos los aspirantes acompa­
ñarán documentos suficientes para acre­
ditar las circunstancias anteriores que 
les alcancen, bien entendido que para 
los compreaidja en el apartado h) su 
condición será determinada por el hecho 
de haber sufrido cautiverio y no haber 
prestado servicios militares en lo que fué 
zona roja.

Décima.—Los aspirantes abonarán po<r 
derechos de examen la canticad de- vein­
ticinco pesetas, que harán efectivas por: 
giro postal dirigido, a la Academia Espe­
cial de Policía Armada y de Tráfico, con­
signando en lá instancia e l  número de 
dicho giro.

No pagarán el derecho de matrícula 
los hijos del personal dp los Cuerpos de 
Policía Armada y de Tráfico, General ce 
Policía y del Parque Móvil de los Minis­
terios Civiles qUe- hubiesen muerto en ac­
to de servicio.

Undécima.—Los aprobados tendrán que 
pasar por* un cursillo cuatrimestral de * 
transformación, en el que disfrutarán de 
igual retribución y emolumentos que en 
la actualidad tienen asignados los indi­
viduos aspirantes al Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico en presupuesto, 
terminado el cual se les dará posesión 

• de su empleo efectivo. Dicho cursillo sé 
efectuara en la Academia de Policía Ar­
mada y de Tráfico a partir del priqieró 
de noviembre próximo.

Si alguno de éstos fuese baja en é l 1 
Cuerpo a petición propia antes de cum­
plir los tres años en el empleo efectivo, 
deberá abonar el importe íntegro dP las 
prendas y efectos de vestuario y equipo 
que se le hubiera entregado en la Aca­
demia hasta su baja, sin cuyo requisito 
no se le podrá conceder ésta.

Los que no terminasen el curso, dual- 
quiera que fuese la causa, serán elimi­
nados definitivamente sin derecho alguno.'

Duodécima.—La Inspección General de 
Policía Armada y de Tráfico (Academia 
Especial) adquirirá los informes que es­
time conveniente en relación con cada 
uno de los interesados y resolverá de pla­
no a la vista d*> los antecedentes, por lo 
que respecta a su admisión, sin qüe con­
tra  la resolución adoptada quepa recurso 
alguno.

Decimotercera—No surtirán efecto las. 
instancias que no- tengan entrada en di­
cha Academia Especial antes del primero 
de septiembre del corriente año, dándosé 
por no recibidas aquellas que no tengán 
la documentación completa en esa fecha.

Décimocuarta.—Los aspirantes que no 
compareciesen en el momento dp ser exav. 
minados se entenderá que renuncian a 

! ello, perdiendo todos los derechos.
Décímoquinta.—En caso de causar bar 

ja  en el Batallón de Conductores, pasa*- 
rán  a desempeñar el servicio propio de 
Policía Armada.

Décimosexta.—Por la Dirección Gene­
ral de Seguridad se dictarán las dispo­
siciones convenientes para el desarrollo 
y celebración de esta convocatoria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afioa. 
Madrid, 12 de julio de 1961.

PEREZ OONZALEÉS* 

Estemo. Sr, Director generaJ de seguridad.
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ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que  
 se incluye la Secretaría del Gobierno 

Civil de Gvadalajara entre las anuncia
das a concurso por Orden de 3 del ac
tual, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4.

 limo. Sr.: Vacante la plaza de Secre­
tario general del Gobierno Civil de la 
provincia de Guadalajara.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner que se provea en virtud de concurso 
Veglameritario. a cuyo fin quedará incor­
porada al anunciado por Orden de 3 de 
los corrientes, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO clel 4, para pro­
c e r  otras Secretarías de Gobiernos Civi­
les, manteniendo sin variación las bases 
de la convocatoria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efectos.

Diosv guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de julio de i951.~P. D„ Pe­

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio

MINISTERIO DE AGRIGULTURA
ORDEN de 15 de mayo de 1951 por la que 

 se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola a los señores que 
se relacionan, con las categorías que 
también se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en el artículo sexto, párrafo se­
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en los seño­
res que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta­
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del ‘Mérito Agrícola, con 
las categorías que también se expresan:

Encomienda de número:
D. Clemente Cerdá Gómez.
D. Enrique Salgado Torres.
D. Marcelino González Haba.

Encomienda ordinaria:
D. José Leño Valencia.
D Alberto Romero de Tejada y Cuesta. 
D. Antonio González Miravalles.
D. Carlos de Haro Moreno.
D Enrique Amado del Campo.
\ Lo: digo a V. I. para.su conocimiento 
y efectos.
> Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 15 de mayo de 1951.

REIN

limo. Sí-. Secretario de la Orden Civil del 
. Mérito Agrícola.

ORbEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se modifica el apartado tercero de la 
de 14 de marzo de 1951 que regula la 
enajenación de aprovechamientos de es
parto en montes públicos.

- limo. Sr.: Estimando este Ministerio la 
conveniencia de tener en cuenta con las 
mayores garantías de acierto, las variacio­
nes de producción de los montes públicos 
espartizales, las cuales no pueden preverse 
con la antelación con que los planes anua- 
lesr de aprovechamientos han de ser rea­
lizados; y expresando el sentir de los in­
teresados, tanto la Administración muñir i

. cipal como les industriales de éste sector 
de la :conomia,

Este Ministerio ha dispuesto modificar 
el apartado tercero de la Oiden del mismo 
de 14 de marzo ae 1951, que quedará inte­
gramente sustituido por el siguiente:

Z.° Aforo de los montes públicos.-* 
En tanto que de la aplicación a los mon­
tes públicos espartizales de la Ley de 16 
de julio de 1949 sobre aprovechamientos 
en montes no ordenados, permita obtener 
con mayores garantías de exactitud el 
aforo de cada uno de aquéllos o de los 
lotes que lo compongan, ,1a cantidad de 
esparto que figurará en el anuncio de la 
subasta de un monte público será fijado 
on el plan anual de aprovechamientos por 
los Servicios forestales correspondientes, 
tomando como base la producción estima­
da como media por los mencionados Ser­
vicios a la vista de los resultados de años 
anteriores.

Esta cantidad figurada en el plan po­
drá ser objeto de modificación, por parte 
de los mismos Servicios, antes del 15 de 
mayo de cada año, y excepcionalmente 
para el presente en cualquier fecha, en 
forma de porcentaje de elevación o dis­
minución de cosechas, y por zonas pro­
vinciales de análogas características cli­
matológicas. La modificación sólo será 
aplicable a las subastas de los montes de 
aquellos Ayuntamientos que asi lo soliciten 
de la Jefatura del Distrito Forestal corres­
pondientes antes de 1 de octubre de 1951, 
salvo en el presente año en míe habrán 
de solicitarlo dentro de los quince días 
siguientes al de publicación en el BOLE­
TIN OFICLAL DEL ESTADO de la pre­
sente Orden mihisteria!, y que se com­
prometan a no realizar las subastas de 
sus montes en años sucesivos en fecha 
anterior al 15 de mayo de cada año fo­
restal, por lo que dejará automáticamente 
de regir para los siguientes años foresta­
les para aquellos montes en los que, en 
cualquier ocasión, las subastas se celebren 

• con anterioridad a dicha fecha
En toda la zona donde el aforo consig­

nado en el plan haya sido modificado en 
la forma anterior, el Distrito Forestal 
correspondiente deberá realizar la compro­
bación del mismo por lo menos en uno 
de los montes comprendidos en ella y en 
el mismo año en qúe la modificación del 
aforo figurado en el plan tuvo lugar. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1951.

*’ REIN
limos. Sres. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial y Jefe del Servicio 
del Esparto.

 M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de junio de 1951 por la 

que se convocan oposiciones, turno li
bre a plazas de Profesores especiales 
numerarios de «Dibujo» de Institutos 
Nacionales de e nseñanza Media.

Timo. Sr.: En atención a las necesi­
dades de la enseñanza,, y de acuerdo con 
lo que determina el apartado segundo del 
artículo, tercero del Decreto de 19 de fe­
brero de 1042 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de marzo),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposiciones, en tur­

no libre, para la provisión de seis plazas 
de Profesores especiales numerarios de 
«Dibujo» de Institutos Nacionales de En­
señanza Media.

Segundo. Dichas plazas están dotadas 
con el sueldo de siete mil doscientas pe­
setas anuales, retribución que también po.

drá acreditarse en concepto de gratifica* 
eión, siendo u proveer la de los Institu- 
tos Nacionales de Enseñanza Media de 
Alcov, Barcelona «Montserrat», Córdoba, 
Madrid «Cervantes», Murcia «Saavedra 
Fajardo» y Salamanca «Lucía de Me- 
drano».

Tercero. Podrán concurrir a estas opo- 
sicíones todos los españoles mayores de 
veintiún añes que no se hallan inhabili­
tados para el ejercicio de cargos públicos 
y. se • encuentren en posesión del título 
de Profesor que expiden las Escuelas Na­
cionales de Bellas Art^s, del de Arquitecto, 
o hayan sido pensionados en la Acade­
mia de España en Roma.

Cuarto. Será de aplicación en la pre­
sente convocatoria lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947.

Quinto. Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el Registro general de este 
Ministerio en el plazo de sesenta días, a 
contar del siguiente al de inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas de los do- . 
turnemos justificativos de sus condicio­
nes y los recibos que acredíten el pago 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de oposición y diez por formación de ex­
pediente.

Sexto. Los ejercicios de oposición se 
distribuirán en los grupos que a conti­
nuación se mencionan: 

a) Ejecicio teórico. — Conocimiento de 
Geometría descriptiva, perspectiva y re­
presentaciones gráficas en general.

Historia del Arte en general y Meto­
dología del Dibujo aplicado a la Ense­
ñanza Media.

Artes industriales derivadas de la pin­
tura, Dibujo, Técnica y Procedimiento.

b.‘ Ejercicio práctico.—Copia de una 
figura del natural.

Interpretación en aguada de un frag­
mento arquitectónico.

Apuntes o bosquejos de animales en 
movimiento y vegetales, con aplicación 
de colorido.

Interpretación por procedimiento .y 
técnica modernos de una carta geomé­
trica o plano topográfico.

Dibujo, en procedimiento Monje, me­
diante el correspondiente croquis acotado 
de un órgano de maquinaria y su colo­
cación en perspectiva.

Modelar con pastelina o arcilla un mo­
tivo, designado al efecto, de ornamenta­
ción.

c) Ejercicio oral complementario.—Ex­
plicar ante el Tribunal o, a ser posible, 
ante un número determinado de alumnos, 
una lección práctica, pudiendo utilizar la 
pizarra.

Séptimo. El Tribunal, que será desig­
nado libremente por el Ministerio, estará 
constituido en la forma siguiente: 

a) Un Presidente, que habrá de ser o 
haber, sido Vocal del Instituto de Espa­
ña, del Consejo Nacional de Educación, 
del Superior de Investigaciones Científi­
cas o Académico de la Real Academia 
de San Fernando.

b; Un Catedrático de una de las Es­
cuelas Nacionales de Belfas Artes, de la 
Superior. de Arquitectura o persona que 
esté reputada como especialista en la 
materia objeto de estas plazas.

c) Tres Vocales, que habrán de ser 
Catedráticos numerarlos o Profesores es­
peciales numerarios de Dibujo de Insti­
tutos Nacionales de Enseñanza Media./

.d) Un número igual de suplentes, cu­
yas condiciones legales serán las mismas 
que los que actúen como Vocales.

Octavo. En lo que no se oponga a lo 
preceptuado en esta Orden, regirán para 
la presente convocatoria las nórmas del 
Reglamento de oposiciones a cátedras de 
Institutos; y 

Noyeno. La Dirección’ General de En­
señanza Media dictará las Instrucciones 
necesarias para la aplicación de esta Or­
den*
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digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Medía.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de 
«Derecho Administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valla
dolid.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Deré- 

cho Administrativo» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio lia resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
te exigen en el anunció-convocatoria, que 
se regirá, como’ los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 29 
de julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
Jqnío de 1931, en cuanto no esté afectado 
por. aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
♦ Universitaria.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se convoca a oposición la primera cáte­
dra de «Economía Política» de la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid
limo. Sr.: Vacante la primera cátedra 

de «Economía Política» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio lia resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, eñ 
propiedad al turno de oposición. i 

Los aspirantes, para ser admitidas a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres­
cripciones establecidas en la Ley de 29 
de Julio de 1943 y Reglamento ae 25 de 
jimio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

La digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1931.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 6 de julio de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de «Bioquímica estática y di­
námica» de la Facultad de Farmacia de 
las Universidades de Granada y San­
tiago
limo. Sr.: Convocada a oposición, por 

Orden de 9 de abril de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo 

del mismo año), la cátedra de «Bioquí­
mica estática y dinámica» de la Facul- 

» tad de Farmacia de las Universidad*.s 
de Granada .y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo­
sición, que estará constituido en la si­
guiente forma:

Presidente: Éxcmo! Sr. don Angel San­
tos Ruiz, Catedrático de la Facultad de 
Farmacia de Madrid.y Consejero Nacio­
nal de Educación.

Vocales: Don Miguel Comenge Geipe, 
don Benito Regueiro Varela, don Jesús 
Báenz de Buruaga Sánchez y don Juan 
Jiménez Vargas, Catedráticos dé la Uni- ¡ 
vorjidad de Barcelona, <el primero, y 
¡cuarto, y de las de Santiago y Granada, 
los otros dos, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr.. don 
Manuel Lora Tamayo, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de Madrid y Con­
sejero Nacional de Educación,

Vocales suplentes: Don José María 
Montañés del Olmo, don Vicente Callao 
Fabregat, don Juan Marino García Mar- 
qu’na y don Francisco Ponz Piedrafita, 
Catedráti "os de las Universidades de 
Santiago y Granada, el primero v segun­
do, respectivamente, y de las dé Barce­
lona, los otros dos.

Lo digp a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria*

ORDEN de 27 de junio de 1951 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas 17» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Avila. .
limo. Sr,: Vacante en el Instituto Na­

cional de Enseñanza Media ce Avila una 
cátedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a. lo es­
tablecido por Decreto de 20 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men- 
cionaca cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura indicada* 

Dicho concurso se regulará por los apar­
tados del artículo tercero del Decreto ce 
5 de septiembre de 1940, y los aspiran­
tes, para ser admitidos al concurso, se 
atendrán a las instrucciones que publi­
cará esa Dirección General.

Lo digo , a V. I. pkrá su conocimiento 
y efectos. • )

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director .general de Enseñan­

za Media* . '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando las series y números de los 

títulos de la Deuda Amortízame del Es­
tado al 3,50 por 100 anual, de 15 de junio 
de 1951, emitidos en virtud de lo dis­
puesto en el Decreto de 4 de enero y 
Orden ministerial de 2 de febrero de 
1951 a efectos de su contratación en las 
Bolsas, de Comercio, con el fin de dar 
cumplimiento cil articulo 23 del Regla­
mento de dichos Organismos
Dispuesto por Decreto de 4 de enero y 

Orden ministerial de 2 de febrero de 1951 
la emisión de títulos de la Deuda Arnor- 
Uzablé del- Estado al 3,50 por 100 de inte­
rés .anual, exenta de impuesto, con el epí­
grafe «Emisión de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno», en la can­
tidad necesaria para cañjear los títulos 
circulantes de. igual Deuda, que llevan fe­
cha 15 de julio de 1945, i«  de enero y 8 
de marzo de 1946. La Dirección General 
de la Deuda v Ciases Pasivas, cumpliendo 
los mencionados preceptos ordenó la con­
fección de los siguientes, títulos de la 
inenejonada Deuda: .

Serle’ A, de .1.900 p.esetas, núiheroá 1 al 
1427 000.
‘ Serie B, de 5.000 pesetas, números 1 al 

400.497 v ' ' . , .
Señé C, de 10.000 pesetas, números 1 al 

298.100., •
Serie D, de '25.000 pesetas, números 1 al 

80,650.

serie e , de 50.000 pesetas, números 1 al  
48.705.

Por un total de 10.861.985.000,00 pesetas 
nominales, representadas por 2.254.952 
títulos.,

, Los intereses serán satisfechos por tri­
mestres vencidos en 15 de enero, 15 de 
abril, 15 de julio y 15 de octubre de cada 
año mediante cupones,' siendo el primero 
que llevan unido los títulos’ el número 1 
ael vencimiento de 15 de octubre de 1951.

Los expresados valores tienen la consi­
deración de efectos públicos.

Emitidos con arreglo a los, preceptos an­
tes citados los títulos mencionados, con­
feccionados por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, saldrán a contratación 
pública en cuanto el Ministerio de Hacien­
da se sirva dar la autorización determina­
da en el Reglamento de Bolsas de Comer­
cio para cumplimiento de sú artículo 28 
a cuyos efectos se hace la presenté in­
serción

Madrid, 10 de julio de 1951.—El Director
geneiál, Federico G. Gorordo.

*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Gabriel Serrano Moreno 

y Hermanos» la instalación de la línea 
eléctrica y estación de transformación 

 que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele­

gación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de «Gabriel Serrano Moreno y 
Hermanos», domiciliados en Alcubillas 
(provincia de Ciudad Real), calle de la 
Vega, núm. 3, en solicitud de autorización 
para instalar ima línea eléctrica y esta­
ción de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, • * *

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de !a misma, ha resuelto:

Autorizar a «Gabriel Serrano Moréno y 
Hermanos», de Alcubillas, la instalación 
de una línea eléctrica a 15.000 voltios y 
capacidad de 50 KW., que arrancando de 
la de propiedad de «Electra Arroyo-Frío, 
Sociedad Anónima», que une Cozar con 
Infantes, y con un recorrido de 9,472 ki- • 
lómetros, terminará en una estación de 
transformación en el puehlt>-de Alcubi­
llas, donde se ínstala un transformador 
de 30 KVA. (15.000/220-127 voltios), con 
destino al suministro • en baja tensión a 
dicho pueblo.

Esta autorización se otorga N de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
ia norma undécima de la Orden minis­
terial de 12 de septiembre d^l mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso­
lución en. el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea eléctrica 
y estación de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características gene­
rales consignadas.-e.n el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del ex­
pediente, con las obligadas modificacio­
nes que resulten de su ,adaptación a. las 
instrucciones de carácter general y Re­
glamentos aprobados por Orden ministe­
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Ciu­
dad Real comprobará si en él detalle, del 
proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios ' de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és­
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales dé esta resolución 
v en relación pon la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposicio-

, nes vigentes.

v
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4 . ª  El peticionario dará cuenta a la De- 
legación de Industria de Ciudad Real de 
la terminación de l¿s obras paia su re­
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien­
to, en la que se hará constar el cumpli­
miento por parte de aquél de las condi­
ciones especiales y demás disposiciones le­
gales, quedando con posterioridad obliga­
do a solicitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona la prestación del 
servicio, acompañando a la solicitud una 
copia del acta mencionada. La autoriza­
ción del suministro se concederá o no de 
acuerdo con las disposiciones de energía 
del momento.

5.a La Administración dejará sin efec­
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci­
dos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementes de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios giiurde a V. S. muchos años,
Madrid, 3 de julio de 1951.—El Di­

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Ciudad ReaL

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

Dirección General de Agricultura
Dictando las normas a que han de ajus

tarse las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.

Las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado, convocadas 
con fecha 27 de junio del corriente año, 
comprenderán seis pruebas, que se des- 
arrollarán de la forma siguiente:

PRIMERA PRUEBA (Práctica)

Los opositores resolverán o desarrolla­
rán. en el número de sesiones y tiempo 
que fije el Tribunal, ejercicios o proble­
mas de realización, interpretación o re­
dacción de planos y otros documentos 
gráficos, partes agrícolas, informes y pro­
blemas de concreción a la práctica profe­
sional agrícola de los temas y epígrafes 
del programa de la oposición, tales como 
son entre los mismos aplicaciones de las 
matemáticas a mediciones, áreas, volúme­
nes, aforos, trabajos topográficos, opera­
ciones mercantiles y de contabilidad; or­
ganización y cálculo de rendimientos de 
explotaciones de cultivo, ganadería e in­
dustrias derivadas; cuestiones de valora­
ción y economía agrícola; ajuste de cuen­
tas, cálculo de precios compuestos de obras 
y faenas, formulación de relaciones de 
acopios y suministros; análisis de produc­
tos del campo y pecuarios, o interpreta­
ción de boletines de análisis, documentos 
estadísticos, etc., etc.

SEGUNDA PRUEBA (Escrita)

Agronomía-Cultivos-Patología vegetal

Esta prueba consistirá en el desarrollo 
por escrito, y durante el plazo máximo de 
dos horas y media de cinco temas ele- 
yt-’os por sorteo, correspondientes cada 
uno a los siguientes apartados:

a) Agronomía y meteorología, 
b) Faenas, labores, maquinaria agrí­

cola.

c) Cultivo en general y cultivos herbá­
ceos especiales. 

d ) Cultivos arbustivos y arbóreos. 
e) Patología y terapéutica agrícola.
El opositor que omitiese el abordar la 

respuesta a uno cualquiera de los cinco 
temas será declarado eliminado.

TERCERA PRUEBA (Oral)

a) Topografía.—b) Economía, Contabilidad, 
Valoración Agrícola, Catastro.—c) Derecho 

Administrativo y Legislación Agrícola

Esta prueba se realizará por cada opo­
sitor en el día y hora a que se le convo­
que, desarrollando tres temas del cuestio­
nario que en el momento saque a suerte 
y en un plazo máximo de una hora, co- 
rresoondiendo cada uno a los respectivos 
apartados a), b) o c), en el orden que pre­
fiera el opositor, a condición de tratar de 
las tres con igual observación que la con­
signada en la segunda prueba, que es 
común a todas las orales y escritas de la 
oposición.

CUARTA PRUEBA (Práctica)

Consistirá en un ejercicio de croquíza- 
ción, levantamiento de planos, nivelación, 
etcétera, con los correspondientes trabajos 
de gabinete, cuyo ejercicio será sorteado 
entre los que fije el Tribunal, como de 
aplicación de los temas del cuestionario 
de Topografía, pudiendo en caso oportuno 
utilizar el aparato de que disponga el 
opositor, similar al que le facilite el Tri­
bunal. Su duración máxima será de ocho 
horas.

QUINTA PRUEBA (Oral)

Ganadería e Industrias del cultivo 
y Zootécnicas 

Se expondrán por el opositor en un 
tiempo total no superior a cuarenta y 
cinco minutos un tema • del cuestionario 
de ganadería y otro de industrias, sacados 
a la suerte por cada uno.

SEXTA PRUEBA (Práctica)

Capacitación para el Servicio oficial

Los opositores aprobados en las cinco 
pruebas anteriores seguirán un cursillo 
práctico de instrucción para Servicio ofi­
cial, que tendrá una duración máxima 
de veinte días y versará sobre recono­
cimientos. análisis y valoración de culti­
vos y ganados, tierras y productos em­
pleados en el cultivo, alimentos del ga­
nado y productos derivados de las explo­
taciones respectivas; redacción de docu­
mentos oficiales, presentación de trabajos 
y organización de una oficina de Servicios 
técnicos.

Al final de este cursillo presentarán los 
opositores al Tribunal el resumen de las 
operaciones realizadas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1951.—El Director 

general, Gabriel Bomás.

Sr. Secretario general de la Dirección Ge­
neral de Agricultura.

Transcribiendo cuestionarios referentes al 
programa general de las oposiciones 
al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.

PROGRAMA DE LA SEGUNDA PRUEBA

A) Cuestionario de Agronomía 
y Climatología

1. Influjo de los fenómenos meteoro­
lógicos en la producción vegetal.

2. Síntesis de la climatología de Es­
paña.

3. Servicio Meteorológico Nacional. — 
Interpretación de partes y de cartas me­

teorológicas.—Predicción del tiempo.—Co­
laboración de los observatorios agrícolas

4. Agrología.—La tierra de iubor.-Sue­
lo y subsuelo.-*S:ielo. su formación y com­
posición.—Su osuelo, formación y compo­
sición.—Características de ias tierras de 
labor, según ios climas.

5. Propiedades físicas de las tierras.— 
Propiedades químicas. — Vida microbiana 
en las tierras de labor.

6. El agua y su circulación en las tie­
rras.—Alcalinidad y acidez de los suelos. 
Desarrollo y destrucción de los suelos.— 
Estudio del suelo en el campo.—Determi­
nación del pH.—Interpretación de los re­
sultados de análisis. — Clasificación de 
tierras

7. De cripción somera de las combina­
ciones del nitrógeno, fósforo, potasa y cal 
en los terrenos.—Otros elementos útiles 
para la fisiología vegetal.

8. Elementos constitutivos de la mate­
ria vegetal en las plantas cultivadas.— 
Origen de las substancias de que se com­
ponen las plantas.

9. Nutrición vegetal.—Factores de cre­
cimiento de las plantas.—Absorción de 
materias minerales.—Papel fisiológico de 
estas materias.

10. Medios de mejorar las tierras y de 
favorecer el desarrollo de las cosechas.— 
Enmiendas: su finalidad.—Tipos de en­
miendas utilizables según clases de tierra.

11. Abonos.—Estiércol; cantidades me­
dias obtenidas.—Tratamiento y conserva­
ción de estiércoles.—Estercoleros.

12. Redileo y amajado. -Estiércol arti­
ficial. — Guanos — Abonos entenados en 
verde; plantas utilizables.—Barreduras de 
población.—Gallinaza y palomina. Orujos.

13. Residuos de industrias agrícolas y 
zootécnicas y otros utilizables para pre­
parar abonos.

14. Abonos minerales nitrogenados.
15. Abonos fosfatados. — Abonos potá­

sicos. „
16. Abonos biológicos y catalíticos.—Ri­

queza en elementos útiles de estos abonos.
17. Manera de determinar fórmulas de 

abonado.—Cantidad y época de utilización, 
según tierras, y cultivos.—Abonos compues­
tos y legislación que regula su fabricación

18. Métodos para determinar la ferti­
lidad de una tierra y sus necesidades en 
enmiendas y abonos.—Diferentes sistemas 
de análisis de tierras.—Análisis mecáni­
cos: separación de elementos de las tie­
rras. Determinación del nitrógeno en las 
tierras.

19. Determinación en las tierras del 
ácido fosfórico y potasa.

B) Cuestionario de faenas y labores, 
Maquinaria agrícola

1. Diferentes arados; común, de verte­
dera, de discos y de subsuelo.—Organos 
constitutivos de los mismos.—Objetivo que 
cumplen.—Rendimiento medio de trabajo 
con yuntas de los tipos de arado más co­
rrientes.

2. Tractores; sus principales ciases.— 
Tractores de oruga.—Motoarados.--Siste­
mas de acoplamiento de las máquinas ’a 
los tractores.

3. Escarificadores, extirpadores, binade. 
ras, gradas ordinarias y de discos.—Gra­
das, rulos compresores y desterronadores. 
Sus características y rendimiento.

4 Instrumentos y máquinas destinadas 
a la siembra—Tipo de sem b rad oras.-Su­
perficie stmbrada en día normal de tra­
bajo.—Plantadoras de patatas.

5. Segadoras.—Diversos tipos y rendi­
mientos.

6. Tipos de trilladoras de mayor uso 
en nuestro país y rendimiento en grano 
por jornada.

7. Desgranadoras de maíz.—Empacado­
ras. -Cortapajas.—Cortarraices.—jClasifica­
doras de patatas.—Rendimientos medios 
horarios o por jornada.

8. Empleo de distintas clases de moto­
res en agricultura.—Motores de. eomous*
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tión interna.—Indicación del modo de uti­
lizarlos en los varios trabajos de las ex­
plotaciones agropecuarias.

9. Motores eléctricos; descripción y 
principales empleos en agricultura.

10. Aparatos pulverizadores y espolvo­
readores.—Descripción y manejo de los 
tipos más usados.—Inyectores para sulfu­
ro de carbono.—Desinfectadoras de granos.

1). Movimiento de tierras en los tra­
bajos de sistematización de los suelos agri- 
colas.—Preparación permanente o siste­
matización del terreno.—Obras especiales 
en tierra.—Arrobaderas de tracción ani­
mal y mecánica. Equipos de tracción me­
cánica: traillas explanadoras, bulldozer y 
otros aparatos.—Organización de los tra­
bajos.

C) Cuestionario de cultivos en general 
y cultivos herbáceos

1. La producción vegetal en la econo­
mía española. — Bosquejo de geografía 
agrícola en España.

2. Secanos de España. — Mención de 
ios más tipicos.—Bosquejo general de su 
agricultura y ganadería

3. Regadíos de España.—Superficie ac­
tualmente en riego por distintos sistemas 
y posibilidades del regadío en nuestra na­
ción.—Modalidades agrícolas y ganaderas 
de las principales zonas de riego.

4. Transformación de secanos en rega­
dlos: obras y labores que requieren.

5. Sistemas de riego.—Preparación del 
terreno para aplicar el agua según los 
diversos sistemas de riego.—Volumen de 
agua requerido por ios principales cultivos. 
Ejemplos de alternativas de los principa­
les regadíos españoles y cálculo de sus 
necesidades totales de agua por hectárea.

6. Periodicidad de los riegos.—Horas 
mejores de regar en relación con las es­
taciones del año.—Cantidad de agua que 
maneja un regador y modo de operar se­
gún los diversos sistemas de regar.

7. El barbecho; su finalidad—Normas 
fundamentales de un buen barbecho en 
las distintas regiones.—Barbechos blancos 
y semillados; su distribución en las dis­
tintas regiones.

8. Labores profundas y corrientes. — 
Característica o dé las labores; formas de 
las mismas según los distintos aparatos 
con que se efectúen.

9. Binas, aporcados, aricos y escardes. 
Material utilizado en las diferentes la­
bores.

10. Alternativas de cosechas.—Funda­
mentos de distintos órdenes.—Ejemplos de 
alternativas en los secanos típicos de la 
nación.—Rotación.

11. Simientes.—Importancia de la elec­
ción de huenas semillas — Determinación 
de su valor agrícola.—Ensayo de semillas. 
Toma de muestras medias.—Pureza; im­
purezas perjudiciales; gérmenes de pará­
sitos y simientes extrañas; manera de 
evitarlas.

12. Determinación del poder germinati­
vo; germinadores; energía germinativa.— 
Valor real de las semillas.—Peso y hume­
dad; su determinación e influencia de es­
tos factores en el valor de las semillas. 
Valor real de una simiente

13. Semillas duras: Medios de acelerar 
su germinación.—Mejora de las semillas. 
Máquinas clasificadoras-limpiadoras.—Des- 
infección de las semillas.—Conservación.— 
Tratamiento para prevenir enfermedades 
y ataques de insectos.

14. Selección genética de semillas; su 
finalidad y fundamento

15. Cultivo del trigo* Variedades.—Area 
geográfica—Lugar en alternativa en se­
cano y regadío en las distintas regiones.

.Siembra, labores y cuidados del cultivo.— 
Fertilización, recolección. — Rendimientos 
aproximados.

16. Cultivo de la cebada.—Variedades. 
Area geográfica —Siembra, labores y cui­
dados dei cultivo—Fertilización. -Recolec­
ción.—Rendimientos aproximados.

17. Cultivo de la avena, del centeno y 
escaña.—Variedades. — Area geográfica.— 
Siembra, labores y cuidados (\e\ cultivo.— 
Fertilización.—Recolección.—Rendimientos 
aproximados.

18. Cultivo del arrpz: Variedades.— 
Area geográfica—Siembra, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción —Rendimientos aproximados.

19. Cultivqs del maíz y del soreo: Va­
riedades.—Area gtogrúfica.—Siembras, la­
bores y cuidados de.' cultivo.—Fertilización. 
Recolección. — Rendimi ntos aproximados.

20. Cultivo de judías: Variedades.—
Area geográfica.—Siembra, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción.—Rendimientos aproximados

21. Cultivo del garbanzo: Variedades.— 
Area geográfica.—Siembro, labores y cui­
dados dei cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción.—Rendimientos aproximados.

22. Cultivo de habas, algarrobas, ye­
ros y almortas: Variedades.—Area geo­
gráfica.—Siembra, labores y cuidados del 
cultivo.—Fertilización.—Recolección.—Ren­
dimientos aproximados.

23. Cultivo de lentejas: Variedades.—
Area geográfica.—Siembra, -labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción.—Rendimientos aproximados.

24. Cultivo de la veza: Variedades.—
Area geográfica—Siembro, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción.—Rendimientos aproximados.

25. Cultivo de guisantes y soja: Varie­
dades.—Area geográfica.—Siembra, labores 
y cuidados del cultivo.—Fertilización.—Re­
colección.—Rendimientos aproximados.

26. Almacenamiento y conservación de 
cereales y leguminosas. — Condiciones y 
capacidad de los locales.—Cuidados y tra­
tamiento que reclaman.

27. Cultivo de la patata: Variedades.— 
Area geográfica.—Siembro, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción.—Patata para semilla.—Rendimientos 
aproximados.

28. Cultivos del boniato y de la patata: 
Variedades.—Area geográfica.—Siembra.— 
Rendimientos aproximados.

29. Cultivo de la remolacha azucarera: 
Variedades. — Area geográfica — Siembra, 
labores y cuidados del cultivo.—Fertiliza­
ción.—Recolección.—Rendimientos aproxi­
mados.

30. Cultivo de plantas raíces forro je­
ras: remolacha zanahoria y nabos: Va­
riedades—Area geográfica —Siembra, la­
bores y cuidádos del cultivo.—Fertiliza­
ción .—Recolección.—Rendim: entos aproxi­
mados.

31. Leguminosas forrajeras aptas para 
la producción de forrajes, citando el cul­
tivo de una de ellas entre las siguientes: 
trébol, esparceta, azulla o veza.—Varieda­
des.—Area geográfica.—Siembra, labores y 
cuidados del cultivo.—Fertilización.—Reco­
lección.—Rendimientos aproximados.

32. Cultivo de la alfalfa: Variedades.— 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.--Recolec­
ción—Duración del alfalfar.—Número de 
cortas anuales.—Rendimiento aproximado 
en verde y en heno. .

33. Henificación y ensilaje. — Descrip­
ción de estos procesos y cuidados que re­
quieren. — Valor nutritivo del producto 
final y su rendimiento respecto a los de 
la materia objeto del tratamiento.

34. Praderas polifitas.—Diferentes cla­
ses de prados según las condiciones del 
medio v la finalidad que se d p i  siga.--Crea- 
ción y entretenimiento de praderas.—Plan­
tas de distintas familias de nuestra flora 
utilizables con tal fin.—Mezclas para siem­
bra.—Número aproximado o total de kilos 
requeridos para la.hectárea — Modo de ha­
cer la siembra. — Cuidados de entreteni­
miento.

35. Saneamiento y mejora de praderas. 
Siega y recolección.—Rendimientos apro­
ximados—Pastizales: su aprovechamiento, 
conservación y mejoro. — Praderas para 
zonas secas y cálidas.

36. Cultivo del algodonero: Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización.—Recolec­
ción—Rendimientos aproximados.

37. Cultivos del cáñamo y del lino: Va­
riedades. — Area geográfica. — Siembra, la­
bores y cuidados del cultivo. — Fertiliza­
ción.—Recolección.—Rendimientos aproxi­
mados.

38. Cultivo del tabaco: Variedades.— 
Area geográfica. —Siembra, labores y cui­
dados del cultivo.—Fertilización^—Recolec­
ción. — Secaderos. — Rendimientos aproxi­
mados.

39 Cultivo del azafrán y lupulo: Varie­
dades.— Area geográfica.—Siembra, labo­
res y cuidados del cultivo.—Fertilización. 
Recolección. — Rendimientos aproximados.

40. Cultivo hortícola: Su importancia 
y características peculiares del mismo.— 
Zonas donde el cultivo hortícola tiene una 
mayor importancia en nuestro país y prin­
cipales plantas que se explotan en cada 
una de ellas.—Consideraciones y factores 
que han de tenerse en (menta al tratar 
de la instalación de una huerta

41. Fundamento de las alternativas hor­
tícolas.—Cultivo forzado y de primor.— 
Invernaderos, estufas, abrigos, camas ca­
lientes, semilleros, etc.

42. Cultivo de algunas especies que pue­
den desarrollarse en pleno campo: coles 
alcachofas, melón, tomate, pimiento, ce­
bollas, espárragos y fresas Lndiquese al­
guno de ellos concretamente).

43. Idea general de la jardinería.—Ti­
pos de jardines.—Nociones sobre el culti­
vo de plantas florales y de ornamentación

D) Cultivos arbustivos y arbóreos

I. Arboricultura fru ta l.—Importancia 
agrícola, social y económica de la fruticul­
tura en nuestro país.—'Distribución según 
regiones. — Renroducción y multiplicación 
de frutales.—Elección de terrenos y prepa­
ración de los mismos.

2 Viveros.—Reproducción por semillas; 
estratificación.—Injertado.—Otros medios 
de multiplicación: estaca, acodo, etc.

3. Crianza de los árboles—Trasplante. 
Epocas de plantación.—Modo de hacerlo. 
Cuidados complementarios en la planta­
ción y en años sucesivos. — Abonado y 
riego

4. Poda: su fundamento.—Normas gene­
rales. — Podas, de formación y fructifica­
ción.—Recolección y conservación de fru­
tos.—Almacenamiento, condiciones ae con, 
servación, embalaje y venta.

5. Frutales de pepita: Enumeración y . 
área geográfica de los que tienen mayor 
interés en España, citando concretamen­
te el cultivo de uno de ellos (a elección 
del opositor).—Rendimientos medios.

6. Frutales de hueso: Enumeración y 
área geográfica de los que tienen mayor 
interés en España, citando concretamente 
el cultivo de alguno de ellos (a elección 
del opositor).—Rendimientos medios.

7. Cultivos del nogal y dei castaño: 
Principales especies y variedades.—Rendi­
mientos.

8. Cultivos de la higuera y algarrobo: 
Rendimientos

9. Cultivos del granado y avellano: 
Rendimientos.

10. Cultivo del naranjo y limonero: 
Importancia del mismo desde el punto de 
vista del abasto interior y como fruto de 
exportación.-Especies y variedades más 
cultivadas en nuestras regiones.—Climas 
v terrenos.—Multiplicación.

II. Labores, abonos y plantación del 
naranjo y limonero, con indicación del 
marco corriente.—Riegos.—Podas.— Reco­
lección.

12. Vid: importancia del viñedo de Es­
paña.—Principales zonas.—Viníferas más 
importantes para la obtención de vinos y 
para el consumo directo como fruta.— 
Climas y terrenos adecuados.

13. Trabajos preparatorios para el es­
tablecimiento de un viñedo.—Obtención d*
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plantas en vivero.—Pies madres.—Patro­
nes más utilizados como porta-injertos 
puros e híbridos. —Elección de las plantas 
según la humedad, la caliza del terreno 
y la afinidad entre patrones e injertos.

14. Creación de un viñedo.—Prepara­
ción del suelo.—Diferentes modos de ha­
cerlo.—Marcos y  forma de plantación más 
corrientemente empleados. — Plantación 
propiamente dicha.—Cuidados de los pri­
meros años

15. Poda de la vid, sus diferentes for­
mas—Vendimia, época y .maneras de ha­
cerla.—Cuidados hasta la entrega de los 
frutos.

16. Olivo: Importancia del olivar en 
.España; descripción de las principales zo­
nas.—Clima y ) terrenos adecuados.—Prin­
cipales variedades del olivo cultivadas en 
nuestro país.

IX Multiplicación del olivo; estaca, in­
jerto, acodo.—Reproducción.—Viveros; for­
mas y crianzas de los plantones en vive­
ros.—Arranqúe y cuidados hasta la plan­
tación definitiva.—Plantación de un oli­
var.—Marcos más frecuentes, forma y 
época de ejecución.

18. Labores anuales del olivar.—Abona­
do.—Riegos.—Podas de formación y fruc­
tificación del olivo.—Cultivos intercalares, 
tolerables y perjudiciales. — Recolección; 
épocas y modos de hacerla.—Rendimientos 
medios del olivar según edades, variedades 
y zonas.

E) Patología y Terapéutica agrícola

1. Patología vegetal.—Causas de enfer­
medades en ¡as plantas.—Plagas de insec­
tos.—Caracteres generales ce los insectos. 
Desarrollo y metamorfosis.—Tipos de ali­
mentación y daños.

2. Enfermedades criptogámicas. — Idea 
de la morfología y propagación de los 
hongos.—Daños que ocasionan las criptó- 
gamas parásitas.--Idea de las enfermeda­
des producidas por bacterias y virus

3. Enfermedades no parásitas debidas 
al terreno, temperaturas extremas, sequías, 
etcétera.—Servicios de fitopatología y pla­
gas dél campo.

4. Terapéutica agrícola.— Insecticidas 
de ingestión, de contacto y asfixiantes.— 
Ejemplo de cada' grupo con idea de su 
forina de aplicación y dosis.

5. Anticriptogámicós. — Noción de los 
principales y de su forma de empleo.— 
Precauciones para el uso de substancias 
venenosas.—Idea de la lucha biológica.—» 
Algunos ejemplos.

6. Fumigación cianhídrica—Casos en 
que se aplica.—Material necesario.—Prác­
tica de la operación.—Precauciones nece­
sarias.—Otros métodos de furtiigación. 4

7. * Reconocimiento de las enfermedades 
y plagas más importantes de los cereales 
y leguminosas de grano (canes o tizón 
del trigo, rabia del garbanzo, e,tc.) e idea 
de sus tratamientos.

3. , Insectos de los graneros (gorgojos y 
polillas'.—Desinfección de semillas y de 
graneros.

0. Plaga de langosta. — Reconocimiento 
de la langosta común; idea de su biolo­
gía.—Procedimientos de lucha en las' cam­
pañas de primavera v otoño-invernal.—Zo­
nas españolas en donde tiene más impor­
tancia esta plaga.

10. Nociones sobre las enfermedades V 
plagas más importantes de los cultivos de 
regadío y huerta.—Pulgones.—Escarabajo 
de la patata.—Idea de los medios de lu­
cha más corrientemente empleados contra 
las mismas.

11. Nociones sobre las siguientes enfer­
medades y plagas de los cultivos de re­
gadío v huerta.—Pulguilla de la remola­
cha.—Oruga de la col.—Gardama de la re­
molacha, patata y pimiento.—Arañuela de 
la patata y judia.^-Idea de los medios de 
lucha más corrientemente empleados con­
tra las mismas.

12. Nociones sobre las siguientes enfer­
medades y plagas de los cultivos de re* 
gadío y huerta—Mildeu y negrón de la

patata.- generación de la patata.—Cer- 
cósporá u* * remolacha.—Cuca y cuscuta 
de la alfalfa.—idea de los n edios de 

lucha má corrientemente empleados con­
tra las mismas.

13. Reconocimiento de las plagas y en­
fermedades más importantes de los ár­
boles fáltales (orugas, pulgones, roña • o 
moteado del peral, lepra del melocotonero, 
gusanos de las frutas).—Idea de los me­
dios de lucha más corrientemente, emplea­
dos contra ellas

14. Enfermedades y plagas del viñedo 
más importantes.—Pilosera, pulgón o co- 
quillo, piral, polillas del racimo.—Idea de 
los medios de lucha empleados corriente­
mente contra las mismas.

15. Enfermedades y plagas más impor­
tantes del viñedo. — Oidium. — Mildeu.— 
Ideá de los medios de lucha empleados 
corrientemente contra las mismas.

16. Reconocimiento de las enfermeda­
des y plagas más importantes del olivo.— 
Mosca.—Arañuelo.—Repilo. — Cicloconium. 
Tuberculosis y barrenillo.—Idea de los me­
dios de lucha corrientemente empleados.

PROGRAMA DE LA TERCERA PRUEBA 

(Oral) 

a) Topografía

1. Parte que comprenden la represen­
tación gráfica de un terreno.—Modo de 
efectuar los reconocimientos topográficos; 
señalamientos de vértices.—Relación entre 
los detalles del terreno y su representa­
ción gráfica. r-Proyección horizontal.—Re­
ducción de* distancia en terreno inclinado.

2. Planas y mapas topográficas; esca­
las y su elección según él objeto, el tra­
bajo o el* tamaño impuesto a su repre­
sentación. — Planimetría. — Figura del re­
lieve o nivelación.—El nivel de aire como 
órgano complementario de los aparatos 
utilizados en planimetría y nivelación,— 
Distintas formas que pueden presentar es­
tos niveles.—Comprobación y corrección; 
objeto y usp del nivel de aire.

3. Medida de ángulo.—Goniómetros y 
sus distintas, clases.—Medios de aumentar 
la exactitud de la lectura y apreciación 
de los círculos o limbos graduados.—Mo- 
nius; disposición, apreciación- y lectura.— 
Alidades: alidada céntrica y excéntrica.— 
Error de excentricidad; su importancia 
y medio de eliminarlo.

4. Medios e instrumentes utilizables en 
la medición directa de distancias.—Es­
cuadras de agrimensor y de reflexión; 
aplicaciones y ejemplos de'algún caso 
práctico. — Brújulas. -^"Comprobaciones y 
correcciones.

5. Teodolitos y  sus distintos tipos. — 
Comprobaciones y correcciones fundamen­
tales.—Detalle oparatorio’ para lá medi­
ción de ángulos por estos aparatos.—Rei­
teración y repetición.—Regla d* Bessel.

6. Fundamento de la estadía. — Idea 
general de los anteojos analíticos de Rei- 
chembach y de Porro.—Retículos.—Miras 
para, planimetría; su graduación y com­
probación.—Práctica de la medición indi­
recta en terrenos inclinados.

7. Métodos planimétricos.—Descripción 
de los distintos métodos y aplicación 
práótica dé los mismos en relación .con 
el trabajo topográfico que huya áe reali­
zarse y el aparato de que se- dispone.— 
Circunstancias que deben pesar en la 
elección de aparatos.—Nivelación por pen­
dientes.—Su fundamento y modo de efec­
tuarla con los distintos aparatos que se 
construyen dispuestos para. este fin. — 
Comprobaciones y correcciones t e  los co- 
Ifmetros en general.

8. Nivelación por alturas.—Niveles de 
perpendículo y de agua.*-Equialtímetros 
con nivel de aire.—Comprobaciones y co­
rrecciones.—Modo de efectuar una nive­
lación simple.—Miras parlantes y de ta- 
blilift. .

9. Nivelación compuesta; m od o  de ,

efectuarla.—Registros.—Perfiles longitudi­
nales y transversales; problemas que re. 
suelve su trazado. 7

10. Rasantes.—Trazado de canales o 
acequias para el riego.—Pendientes de los 
canales de alimentación y acequias de 
distribución.— Ordenadas y cotas.— Plan 
general de nivelación; elección del mé­
todo e instrumento. — Curvas de nivel; 
métodos que pueden seguirse para su tra­
zado.—Equidistancias.—Línea de máxima 
pendiente.—Redes de nivelación.

11. Sistema de coordenadas; funda­
mento del método taquimétríco.—Taqui- 
metros; su descripción y forma de poner 
el taquímetro en estación.—Marcha de 
las operaciones d^ un levantamiento, te- 
quimétrico; libre iavs de campo, croquis y 
toma de datos.—Trabajos topográficos pa­
ra los que resulta indicado el procedi­
miento laquimétrico.—Síntesis de los tra­
bajos correspondientes de gabinete .—Error 
de cierre. -

12. Aplicación del procedimiento tsqui- 
métrico a las operaciones de medición 
de superficie. — Cálculo analítico del 
área de un terreno; su comprobación.— 
Instrumentos que se emplean para abre­
viar los cálculos taquimétricos.

13/ Orientación de planos.—Distintos 
medios para determinar la meridiana de 
un lugar determinado.—Aguja imantada; 
declinación.—Descripción y uso del pan­
tógrafo.—Evaluación de superficie; dis­
tintos medios de realizarla;. planímetros; 
descripción y manejo de estos instru­
mentos.

14. Levantamientos topográficos com­
pletos en Zonas de gran extensión (cam­
po y gabinete).—Necesidad de una trian­
gulación topográfica; elección de base, me­
dición y orientación.—Traaado de poligo­
nales principales.—Itinerarios dft relleno. 
Nivelación básica por alturas de las poli­
gonales.—Nivelación del relleno por pen­
dientes.— Aparatos indicados para cada 
una de estas operaciones.—Especial refe­
rencia al cálculo por coordenadas de las 
poligonaciones principales y a la compon- 
sación de cierres.

15. Nivelación de terrenos; necesidad 
de un plano con curvas de nivel.—Pro­
yecto de nivelación deducido del plano.— 
Replanteo sobre el terreno. — Nivelación 
topográfica-; aparatos utilizables y prácti­
ca de la operación.—Empleo complemen­
tario de niveletas.

16. Parcelación.—Plano parcelario; es­
calas adecuadas según el grado de divi­
sión de la propiedad.—Proyecto de parce­
lación.—Lotes de extensión prefijada y su 
trazado en el plano.—Replanteo sobr* el 
terreno, procedimiento a seguir y "necesi­
dad de dividir los tramos de apoyo; Ob­
je to ’de esta división.

B)  Cuestionario de Economía, Contabilidad, 
Valoración Agrícola y Catastro

1. Economía Agrícola. — Economía de 
la empresa agrícola.—Política agrícola.— 
Fines y conceptas fundamentales de cada 
una de estas ciencias. — Factores de la 
producción agrícola*—La tierra y los. de­
más elementos naturales.-^Condiciones de 
las que depende la productividad Üe la 
tierra.—Caractérísticas del factor tierra*. 
Leyes .del mínimo rendimiento y de los 
rendimientos decrecientes.

2. El capital.—Clasificación de los ca­
pitales agrícolas.—Concepto y función de 
cada una de las formas de capital que 
interviene *n ¡ la empresa agrícola.—Aná­
lisis de ios gastos de los capitales ¿grí- 
cclas.
. 3. El trabajo.—Características y clases 
del trabajo agrícola.-*-El agricultor o em­
presario agrícola; sus móviles.--Los tra­
bajadores: sus clases.—Rendimientos de 
trabajo.—La retribución del trabajo agrí­
cola.—Los salarios en ,el campo: tipos y 
cuantía. — Salarios en especie. — Diversos 
sistemas de contratación dei trabajo agrí­
cola. . • :

1  El comercio do los productos agrí-



B. O. del E.— Núm. 195  14 julio 1951 3313

colas; sus características—Funciones que 
cumple.—Intermediarios.

5. Principales mercados de los produc- 
tos agrícolas en España y en el extran­
jero.—Comercio exterior de los productos 
agrícolas y de los necesarios a la pro- 
ducció agrícola.—Los precios de los *pro-

. ductos agrícolas.—Sus clases.—Indice de 
precios.

6. El crédito agrícola; su objeto, im­
portancia y características.— Clases de 
crédito agrícola.—Elementos de la opera­
ción crediticia.

7. El crédito agrícola en España; prin­
cipales Instituciones.—Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola.

8. Los seguros y la agricultura.—Los 
riesgos y su previsión —Clases y primas 
de seguros en el campo.—Organización 
legal* d'P los seguros agrícolas en España. 
Los seguros sociales en el campo.

9. Los impuestos y la agricultura; con­
cepto y clasificación de los mismos. — 
Enumeración y estudio especial de los 
que afectan a las diversas explotaciones 
e industrias agrícolas.

10. Las Asociaciones agrícolas.—Coope­
ración; sus formas y clases.—Sindicatos. 
Organización local sindical.—Hermandad 
des sindicales de labradores y ganaderos.

11. La empresa, agrícola; sus caracte­
rísticas diferenciales de los demás tipos 
de empresa; sus clases.—Leyes económi­
cas fundamentales en la organización de 
la empresa agrícola.—Sistemas de cultivo 
y. de producción.

12. Sistemas de administración de la 
empresa agrícola.-Administración direc» 
ta.—Arrendamientos— Aparcerías; sus con­
tratos.—Principales características, venta­
jas e inconvenientes de cada uno de es­
tos sistemas de administración.—Formas 
censales.

13. Costo de producción.—costes fijos 
.y costes variables.—Renta de la tierra.— 
Gastqs de los capitales.—Otros gastos di­
rectos e indirectos.

14. El resultado de la empresa agríco­
la.—Producto bruto total.—Producto bru­
to vendible.—Rentas: renta social o  pro­
ducto neto.—Renta neta de los distintos 
tipos de empresario agrícola.—Carácter di­
ferencial del beneficio.

15. Contabilidad agrícola; su concep­
to, importancia, utilidad y necesidad.— 
Formas y métodos de contabilidad; par­
tida simple, partida doble; teneduría de 
libros.

16. Libros especiales y libros auxilia­
res de contabilidad.—Movimiento en espe­
cie y movimiento en dinero.—Interpreta­
ción de los resultados de la contabilidad 
agrícola.

17. Valoración de capitales a efectos 
de inventario.-—Criterios fundamentales.— 
fierra y mejoras territoriales.—Maquina^ 
fia agrícola y aperos.—Ganado.—Cosechas 
pendientes y barbechos.—Existencias en 
almacén.

18. i. a contabilidad agrícola por partida 
simple.—Libros principales.—Libros auxi­
liares— Cuentas.— Establecimiento de la 
contabilidad agrícola por partida simple. 
Inventario.—Apertura de cuentas.—Movi­
mientos.—Balances y cierre.—Errores y 
omisiones; su corrección.—Ventajas, in­
convenientes y limitaciones de este mé­
todo.

’ 19. La contabilidad agrícola por partida 
doble.—Inventario.—Apertura de cuentas. 
Cuentas de Activo, Pasivo, Mixtas y de 
Diferencia. — Funcionamiento de estas 
cuentas. •

20. Balances; general y de comproba­
ción.—Reapertura de cuentas.—Errores y 
omisiones.—Ventajas e inconvenientes de 
la partida dcfcle en, relación, con la em­
presa'agrícola.

21, Distribución del territorio nacional 
según los distintos aprovechamientos agrí­
colas y forestales.—Terrenos no aprove­
chados por el cultivo.—Secano y regadlo. 
Extensiones medias que Ocupan en nues­
tro país los principales aprovechamien­

tos: cereales, viñedo, olivar, tubérculos y 
raíces,' praderas, frutales, plantas hortíco­
las, etc.—Dentro de cada uno de los gru­
pos que comprenden varias especies, indi­
car ía extensión y producción media 
anual, para los de mayor importancia, 
así como sus más ^ ta ca d o s  emplaza­
mientos.

22. Valoración agrícola en general. •— 
Su concepto y división.—Valoraciones ac­
tuales y potenciales.—Valoraciones -empí­
ricas y comparativas.—Crítica de cada uno 
de estos sistemas y casos típicos en que 
deben emplearse unos y otros.

23. Cuenta de productos y gastos. — 
Factores que deben intervenir en esta 
cuenta,—Productos medios y su determi­
nación según las distintas clases de cul­
tivos o  aprovechamientos.

24. Gastos de cultivo.—Su clasificación 
y determinación en cada caso especial.— 
Gastos totales dé una explotación.

25. Fórmulas de capitalización de be­
neficios o  rentas territoriales, según los 
diferentes casos.—Ideas sobre usufructo, 
pensiones, renta vitalicia y censos de to­
das clases.— Tipos de interés aplicables 
en los diferentes casos de valoración.

?6. Valoración somera de edificaciones 
agrícolas, mejoras permanentes y planta- 
ciones en sus diferentes épocas; valora­
ción en uso y en venta de mobiliario 
mecánico agrícola.

27. Valoración del mobiliario vivo, es­
pecialmente deí ganado de trabajo.—De­
terminación del precio de coste del ga­
nado de renta de una explotación.—Apre­
ciaciones precisas para el cálculo de los 
valores de mercado del mobiliario vivo.

28. Catastro: su definición.—Qbjeto o 
materia del Catastro.—Procedimiento. .— 
Finalidad.—Clames de Catastros emplea­
dos en España desde su iniciación.—Con­
ceptos fundamentales de las Leyes de 
23 de marzo de 1906, 2D de diciembre de 
1910, 3 de abril de 1925 y 6 de agosto 
de 1932.

29. Orden de ejecución de. los trabajos 
para la formación de los Catastros to­
pográficos parcelarios, fotográficos parce- 
larios y antiguos avances.—Determinación 
de escalas en las fotografías del terreno 
tomadas desde avión.—Planimetración de 
los polígonos topográficos y de las par­
celas.—Medidas, con el curvímetro o ru­
leta de Dupuik de las extensiones de vías 
terrestres o fluviales.

30. Caracterización de parcelas.—Qué 
se entiende por parcela catastral, finca 
o predio rústico, subparcela y polígono 
topográfico.— Descripción de cultivos y 
clases.—Características áe orden físico, 
económico, jurídico y fiscal de las par­
celas y subparcelas.—Qué propiedades re­
lacionadas con la riqueza rústica deben 
incluirse en los registros de Catastro.

31. Qué se entiende por tipo evaluato- 
no.—Producto líquido de la tierra.—Su­
mandos que lo integran y explicación de 
cada uno de ellos—Ligera idea, de la 
evaluación general de ía riqueza imponi­
b le—Riqueza pecuaria y estudio de su 
incorporación a la rústica.—Documentos 
de que consta.el Catastro parcelario de 
un término municipal.

32. Conservación del Catastro—Su ob­
jeto.—Períodos en que se divide.—Carac­
terísticas parcelarias que se consideran 
invariables durante el servicio ordinario 
de conservación.—Forma de anotar literal 
y gráficamente en los casos que proceda 
las nuevas parcelas en los documentos 
catastrales: por alteración de caracterís­
ticas de orden jurídico, poT* transmisio­
nes, disgregaciones o consolidaciones de 
dominio, desaparición o imposición de ser­
vidumbre y otros. •

33 Correspondencia de la Conservación 
catastral con otros servicios públicos.— 
Contribución terriorial.—Base del impues­
to territorial, en España,-^Tipo de gra­
vamen ' osra el Tesoro.—Liquidación de 
cuotas • individuales. — Exenciones perpe­
tuas.— Exenciones temporales;— A quién ¿

se ha de considerar como propietario o 
usufructuario a los efectos del impuesto.

34. Estadística, catastral. — Su funda­
mento.—Ligera idea de las característi­
cas parcelarías y demás datos que deben ’ 
figurar en los cuadros estadísticos.

35. Organización actual del Servicio’de 
Catastro de la riqueza rústica con arre­
glo a la Ley de 26 de septiembre y Or­
den ministerial de 16 de diciembre de 
1941, Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1944 y Orden ministerial de 20 de. ene­
ro de 1950,

C) Cuestionario de Derecho Administra
tivo y Legislación Agrícola

1. ; Nociones fundamentales de Derecho 
Administrativo. — Decretos, Leyes,. Orde­
nes, Reglamentos, Circulares. —N ociones 
de Derecho Civil referente a ocupación, 
posesión, propiedad, usufructo, justo títu­
lo y derecho de accesión.

2. Servidumbre en general; en parti­
cular, les que más afecten, a la propie­
dad rústica y en especial las que se esta­
blecen en materia de agua y paso.—Idea 
general de los interdictos.

3. Fuero de Trabajo. — Organización 
sindical en relación con la agricultura.— 
Cámaras sindicales agrícolas. — Herman­
dades.—Protección al trabajo agrícola.

4. Legislación vigente sobre arrenda­
mientos rústicos y aparcerías.—Particula­
ridades sobre la duración, prórrogas y 
cuantías de las rentas en los contratos 
de arrendamientos rústicos. '

5. Expropiación forzosa. — Principios 
fundamentales y detalles sobre las-peri­
taciones; trámites y plazos que en ellas 
se fijan.—Expropiación por utilidad so-, 
cial.

6. Legislación vigente sobre plagas del 
campo.—Particularidades sobre . la lucha 
contra la langosta y filosera—Servicio de 
Fitopatología y plagas del campo-.
. 7. Servicio de Represión de Fraudes. 

‘Análisis informativos, oficiales (iniciales, 
contradictorios y arbitrales) y científicos. 
Particularidades de cada uno y Centros 
a que cof-responden.—Requisitos en rela­
ción con la eficacia legal a efectos de 
sanción.

8. Legislación vigente sobre semillas y 
abonos.

9. Organización' y funcionamiento del 
Servicio Nacional del Trigo; Red Nacio­
nal de Silos.

10. Instituto de Fomento de la Pro­
ducción de Fibras Textiles.—Ordenación 
de la producción de azúcar (remolacha 
y cañera).

11. Instituto Nacional para la produc­
ción de semillas selectas. — Cultivo de 
plantas medicinales.

12. Legislación vigente sobre el culti­
vo del tabaco.

13. Legislación vitivinícola.—Funciona­
miento de los Organismos correspondí en­
tes.

14.' Instituto Nacional de Colonización. 
Disposiciones fundamentales x que regulan 
su actuación; colonización de interés na­
cional.—Zonas regables.—Mejoras de in- 

1 terés lccal. — Parcelación y acceso a la
propiedad.—Utilidad social.

15. Legislación vigente sobre intensifi­
cación de las labores del campo.

16. Principales Instituciones y Centros 
Agronómicos; atribuciones y organización. 
Consejo Agronómico.—Mapa ' agronómico.

17. Instituto de Investigaciones Agro­
nómicas.—Su constitución y funciones que 
le competen.—Centros que de él depen­
den.

18. Instituto Nacional Agronómico y. 
detalles sobre la enseñaza de la agricul­
tura en España y sus distintos grados; *

19. Organización d e l  Ministerio de 
Agricultura y procedimiento administra­
tivo en el mismo.—Funcionamiento de los 
Servicios Centrales y provinciales.—Deta­
lles sobre lps Servicios y funcionamiento 
de las-Jefaturas Agronómicas.
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QUINTA PRUEBA 

(Oral)!

Cuestionario efe Ganadería

1. Panoram a económico de la ganade­
ría  en Esparta; principales regiones en 
que &e explotan las distintas especies y 
razas ganaderas.—Valor que representan 
loa productos obtenidos referidos al con-
Íunto de los de la riqueza nacional. — 
^•eeente y necesidades de la ganadería 

«apartóla.—Bases del fomento pecuario.
2. La variación y la herencia en los 

animales.—Ideas fundamentales de gené­
tica  animal.—Mejora del ganado.—Méto­
dos que pueden seguirse.

3. Conservación y explotación del ga­
llado.—Habitación.—Gimnástica funcional 
en los distintos casos, según aptitud ex­
plotado.—Pastorea

4. Alimentación d e l  ganado; funda­
mento racional de la alimentación.—R o­
ciones; condiciones que deben reunir. — 
Teoría y práctica del racionamiento. — 
Cálculo de raciones.—Preparación de las 
mismas.—Eficiencia d^ las diversas espe­
cies al transform ar los alimentos.

5. Vías pecuarias.—Concurso de ganar 
dos.—Compraventa de animales.—Regis­
tros genealógicos.—Comprobación de ren­
dimientos.

6. Ganado vacuno.—Morfología, fisio­
logía.—Aptitudes por las que se explota. 
Cría y recría.—Producción de leche. — 
P ato s prácticos de distinas razas leche- 
te*.

7. Ganado vacuno productor de carne 
y  de trabajo.—Principales razas naciona­
les y extranjeras.—Calidades y categoría 
de las carnes.—Rendimientos.

8. Ganado lanar.—Morfología, fisiolo­
gía, aptitudes y sistema de explotación. 
Razas nacionales y extranjeras.—Datos 
prácticos.

9. Explotación del ganado caprino.— 
Morfología, fisiología y aptitudes explo­
tadas.—Principales razas.—Sistem a de ex­
plotarlo.—Datos prácticos.

10. Ganado de cerda.—Morfología, fi­
siología, sistema de explotación en las 
distintas regiones df  España.—Montone­
ra .—Razas principales.—Datos práctiooa 
de le cría, recrió y cebo.—Rendimientos. 
Chacinería.

11. G anado caballar.— Morfología, fi­
siología y funciones explotadas. — Razas 
nacionales y extranjeras —Sistemas de ex­
plotación.—Dat os prácticos.

12. Ganado mular y asnal.—Sus apti- 
iudes, sistemas de explotación.—Principa- 
tes razas.—Datos prácticos.

13. Avicultura; principios generales.— 
Explotación del gallinero en diferentes 
casos.—Razas principales de gallinas es­
pañolas y extranjeras.—Selección do po­
nedoras.— Pavos y patos.

14. Cunicultura.—Idea general de esta 
explotación y sus sistemas y finalidades, 
principales razas.—Rendimientos.

15. Sericicultura.—Crianza del gusano 
de seda.—Producciones y sistemas segui­
dos en esta explotación.—Datos prácti­
cas.— Protección a  la industria sericícola.

Cuestionarlo de industrias derivadas 
del cultivo y sootécnicas

T. M aterias prim as de origen vegetal. 
Idem  de origen anim al.—Energías natu­
rales.—Métodos generales de trabajo po­
te  aprovechar las m aterias primas se­
guidos en la industria; útiles y máquinas 
ímpleadvs.—Clasificación general d* las 
industrias agrícolas y de las derivadas de 
la  ganadería».

2. Industria molinera. — Operaciones 
previas.—Ideas generales sobre las fases 
Sucesivas de la m olturación.— Distintas 
«ases de productos obtenidos en la xnol- 
fcuración—Panificación.—Operaciones su- 
fcaiyaa.—D istintas clases ce  pan.—Datos

prácticos d ft rendimientos, según lae di­
versas clases de trigo y rendimientos de 
mol tur ación.—Subproductos y su utiliza­
ción.

3. Industria enológica.—Vendimia, pi­
sa y despalillado.—Ferm entación alcohó­
lica.— Corrección de mostos.— Seteccicffi 
de levadura.—Rendimientos.

4. Proceso general de vinificación para 
vinos tintos; fases que comprenden.—En- 
cubación, fermentación, descube.—O pera­
ciones de crianza.—Reseña de las prin­
cipales regiones productoras de estos cal­
dos.

5. Proceso general de obtención de vi­
nos blancos.—Operaciones que compren­
den.—Idem de vinos claretes y rosados. 
Zonas de producción.

6. Vinós generosos y espumosos.—Ela­
boración de los de tipo Jerez, Málaga, 
Moscatel, Champagne y otros similares.

7. Bodegas y m aterial enoiógico. — 
Ideas sobre los edificios, recipientes y 
maquinaria empleada en la vinificación. 
Aforos, mezclas y empleo de productos 
antisépticos.

8. Enfermedades y defectos de los vi­
nas.—Agentes., causas productoras y tra ­
tam ientos adecuados para prevenirlos o 
remediarlos.

9. Industria del azúcar de remolacha. 
Operaciones sucesivas que comprende.— 
Rendimientos.—Somera i-ce_ de la indus­
tr ia  del azúcar de carta—Rendimientos y 
subproductos.

10. Vinagrería e industria alcoholera. 
Idea general y datos prácticos sobre am ­
bas.

11. Cervecería y sidrería..—Idea gene­
ra l y datos prácticos de estas industrias.

12. Industria conservera. — Prim eras 
m aterias que utiliza.—Métodos generales 
y detalle operatorio—Datos prácticos. *

13. Feculería: prim eras, m aterias que 
emplea. Idea general del proceso y. obten­
ción de féculas.—Datos prácticos.

14. Obtención de fibras textiles de ori­
gen vegetal. — Proceso general. — Rendi­
m ientos.— La lana: razas productoras.— 
Esquileo. — Peletería; Idea general sobre 
esta industria; datos prácticos.

15. Industrias grasas vegetales. — Ela- 
yotecnia — Método clásico de obtener el 
aceiU de oliva—Maquinaria empleada.— 
Rendimientos y datos prácticos.—Opera­
ciones de crianza. — Correcciones de los 
aceites defectuosos.

16. Métodos modernos dp extracción 
del aceite de oliva por capilaridad, cen­
trifugación y disolventes. — Descripción 
de algunos y de la m aquinaria que utili­
zan.

17. Extracción de aceites de semillas 
Oleaginosas: primeras m aterias y méto­
dos generales seguidos.—Rendimiento, uso 
y empleo de aceites.

18. Industrias lácteas; leche, su com­
posición y caracteres según procedencia. 
Higiene del comercio de leche cruda.— 
Pasteurización y otros tratam ientos para 
comábrvar la leche. — Desecación y con­
centración de la leche.—Datos prácticos.

19. Leches ferm entadas: diversos tipos. 
Métodos generales de obtención.—Usos y 
empleos.—Datos prácticos.

20. La na ta  y la m anteca.—O peracio­
nes que comprende la obtención de ellas — 
Rendimientos.—M aquinaria y utillaje em­
pleados.

21. Industria quesera: operaciones ge- 
nerales.—Fermentación y maduración en 
distintos casos.—Redimientes.

22. Subproductos de Las in d u s t r i a s  
enológica y elayotécnica; sus caracteres 
y utilización.—C uantía de estos residuos.

23. Subproductos de las industrias lác­
ticas; clases, cuantía y empleos.

Dios guarde a  V. S. muchos artos.
Madrid, 7 de julio de 1951.—El Direo- 

tor general, Gabriel Boraás.

Sr. Secretario general de la  Dirección
G eneral de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de «De
recho Administrativo» de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or­
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación de 
ia Universidad Española, de 29 de julio 
de 1943, uara su provisión en propiedad, 
oor oposición directa, turno único, la cá­
tedra de ((Derecho Administrativo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladoiid, dotada con el sueldo anual 
de entrada ae 12.000 peseras.

Para ser admitidos a  estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, ext. 
gidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931. en cuanto no este afectado 
por la referida Ley y en otras disposi­
ciones:

1.» Ser españoL
2.* Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.* No hallarse el aspirante incapaci­

tado para ejercer cargos públicos.
4.“ Estar en posesión del título de Doo* 

tor, que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certifi­
cado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.* Presentar un trabajo  científico es­
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual­
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen­
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro­
fesionales de /la  misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cea- 
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo­
tos oposiciones a cátedras de Universidad,

d) Tener reconocido el derecho a opo­
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
liaberlo sido o por haber estado pensiona^ 
do por la Ju n ta  de Ampliación de Estu­
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con­
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se pu­
blicó la Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la Orden ministe­
rial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada me­
diante certificación de la Secretarla Ge­
neral del Movimiento.

8.a La licencia del ordinario respectivo 
cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita­
rán  haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer» o. en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte* 
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre­
sentarán el certificado de depuración co­
rrespondiente. y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns­
tancias presentarán una declaración Ju­
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso

Con 1a instancia se acompañarán los si­
guientes documentos:

a> Certificación del acta de nacimien­
to, legalizada y legitimada en su caso

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de ha-
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ber aprobado los ejercicios correspondien
tes para la obtención del mismo

d) Certificado de depuración ,o decla­
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g; La certificación o prueba documen­
tal de los extremos indicados en la con­
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u Or­
ganismo autorizado, en la que conste ha­
ber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho 10 pese­
tas en metálico por derechos de formación 
de . expediente (Orden de 14 de mayo 
df 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe­
rencia la Real Orden de 12. de marzo 
de. 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este Mi­
nisterio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci­
samente a, este Ministerio, en eT plazo im­
prorrogable de sesenta días naturales,' a 
contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO

Todas Vas solicitudes que lleguen al Re­
gistro General del Departamento una vez 
caducado él plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliadq, 
en ocho días para la recepción de instan­
cias de aspirantes residentes en las Islas 
Canarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazó habrán de pre­
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente ’ de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu­
des documentadas que aquellas que los as­
pirantes o los Centros por los que se cur­
sen hayan depositado en alguna adminis­
tración de Correos, y se acredite, median­
te el oportuno recibo, que lo han hecho en 
pliego certificado v dentro del niazo sufi­
ciente nara aue puedan llegar ál Ministe­
rio a su debido tiemno.

P  presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin­
cias v en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad­
vierte nara aue las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego aue así se verifi­
que sin más que este aviso.

Madrid, 5 de julio de 1951.—El Direc­
tor general, Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición la cátedra de 
« Economía Política» (primera cátedra) 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or­
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de Ju­
lio de 1943, para su provisión en propie­
dad, por oposición directa tumo único, la 
cátedra,,de «Economía Política» (primera 
Cátedra' de la Facultad de Derecho de la

Universidad de Madrid, dotada con el 
sueldo anual de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, exL 
gidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931, en. cuanto no esté afectado 
por la referida Ley y en otras disposi­
ciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci­

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión ¿el titulo de Doc­

tor, que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi­
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.
,5.a Presentar un trabajo científico es­

crito expresamente para la oposición.
6.a Concurrir en los aspirantes cual- 

' quiera de las circunstancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docen­

te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institutos de Investigación o Pro­
fesionales de la misma, o del Consejo Su­
perior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen­
tros oficiales Me Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo­
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo­
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio­
nado por la Junta de Ampliación de Es­
tudios.

,Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y (j) tendrán que haber con­
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se pu­
blicó la Ley de Ordenación Universitaria, 
conforme se dispone en la Orden ministe­
rial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me­
diante certificación de la Secretaría Ge­
neral del Movimiento

8.a La licencia del ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita­
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los asnirantes qúe hubieren perte­
necido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados o que hayan sido funcionarios an­
tes del 18 de julio de 1936 presentarán el 
certificado de deouración correspondiente, 
y aquellos en quienes no concurrieran nin­
guna de ambas circunstancias presentarán 
una declaración jurada de no estar com­
prendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien­
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon­
dientes nara la obtención del mismo

d) Certificado de depuración o decla­
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a los 
principios del Nuevo Estado, exoedida por 
la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición auinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen­
tal de los extremos indicados en la condi­
ción 'sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
exoedida por la Delegación Nacional u

.. Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste eñ su caso!

i) Los aspirantes qué sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
Prelado respectivo para poder concurrir 
a . esta oposición,

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho 10 pese­

tas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de mayo 
de 1940), y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace referen­
cia la Reab Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abonadas 
en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de 16 dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse precisa­
mente a este Ministerio, en el plazo im­
prorrogable de sesenta días naturales, a; 
contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Todas las solicitudes que lleguen al Re­
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 

\ consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición sus 
firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días pala la recepción de instan­
cias de aspirantes residentes en las Islas 
Canarias y Posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre­
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No. se admitirán después otras solicitu­
des documentadas que aquellas que los 
asnirantes o los Centros por los que se 
cursen havan depositado en alguna admi­
nistración de Correos, y se acredite,; me­
diante el onortuno recibo, que lo han he-. .. 
cho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio, deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las provin­
cias y en los tablones de anuneios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad­
vierte para que las Autoridades respeci- 
vas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este áviso.

Madrid, 5 de julio de 1951.—El Director 
general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
 Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Avila.

Se halla vacante en el Instituto Nacio­
nal de Enseñanza Media de Avila una 
cátedra de «Matemáticas», que ha de pro­
veerse por concurso de traslado, confor­
me a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate­
dráticos numerarios y -excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los asol** 
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán .sus solici­
tudes, acompañadas de las hojas de ser­
vicios, a este Ministerio, por conducto v 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación' de 
este anuncio en el BOLETIN OFICTAL 
D$L ESTADO. Los Directores de los Cen­
tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931* 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po­
sesión del título profesional de Catedrá­
tico o del certificado de haber reclamado,
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su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res­
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942),

Este anuncio se publicará en el «Bole­
tín Oficial» de las provincias, y por me* 
áip de edictos' en todas los establecimien­
tos, públicos de enseñanza de la nación; 
lo, cual se advierte para que las autori­
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de junio de 1951.—El Di­
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el desarrollo 
de la convocatoria de oposiciones a pla
zas  de Profesores especiales numerarios 
de «Dibujo» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Cumpliendo lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 23 ,de junio del actual, y 
en uso de las facultades que en la mis­
ma se me confieren,

Esta Dirección General ha acordado 
dictar las siguientes Instrucciones para 
el mejor desarrollo de la convocatoria de 
oposiciones a plazas de Profesores espe­
ciales numerarios de «Dibujo», dotadas 
con el sueldo de siete mil doscientas pe­
setas anuales, vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Al- 
coy, Barcelona «Montserrat», Córdoba, 
Madrid «Cervantes», Murcia «Saavedra 
Fajardo» y Salamanca «Lucía de Me- 
drano».

Los aspirantes presentarán sus instan­
cias en el Registro general del Ministe­
rio en el plazo de sesenta días.Mncluyen- 
do los festivos, a contar del siguiente al 
de inserción de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
acompañadas de la documentación si­
guiente;

a) Certificación de nacimiento, legi- < 
timada y legalizada, si el solicitante na­
ció fuera del Distrito judicial de Madrid.

b) Copia certificada del título a que 
se refiere el número tercero de la Orden 
de convocatoria.

-c> Certificado de adhesión. 
d> i Certificación negativa de antece­

dentes penales.
. e) Certificado facultativo expedido por 

Sanidad Nacional o Forense de no pade­
cer inutilidad física que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo.

f) Haber practicado la enseñanza du­
rante dos cursos completos en Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, Colegios 
de este grado légalmente reconocidos o 
trabajos en el Consejo Superior de In­
vestigaciones Científicas, extremo que 
acreditarán en la correspondiente certifi­
cación, expedida por ei Centro de que se 
trate..

g),' Recibo que acredite el pago en la 
Habilitación general del Ministerio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
d ic h o s  de oposición.

h) Idem id. de diez pesetas por de­
rechos de formación de expediente.

i) Loe Caballeros, mutilados por la 
Patria acreditarán esta cualidad con co­
pia certificada de su título o carnet,co­
rrespondí en te, cuya copia ha de estar vi­
sada por la Comisión Provincial de Ca­
balleros Mutilados.

j) Los ex combatientes probarán esta 
condición mediante certificado, que habrá 
de expedir la Delegación Provincial de 
EX Combatientes. <

k; Los ex cautivos por la Causa Na­
cional justificarán' dicho extremo por cer­
tificación expedida por la Hermandad de 
Ex Cautivos de España.

1) Los huérfanos u otras personas eco­
nómicamente dependientes de tas vícti­

mas de guerra aportarán certificación, 
expedida precísamete por el Comandan­
te del Puesto de la Guardia Civil de la 
residencia habitual del interesado, con­
signándose claramente si éste dependía 
o no económicamente de la víctima de la 
guerra por carecer en absoluto de Otros 
medios de subsistencia.

11) Los opositores .de! sexo femenino, 
además de los documentos ya reseñados, 
certificación de haber cumplido el Servi­
cio Social de la Mujer o de la exención, 
en su caso.

m) Los eclesiásticos imirán, además 
de la documentación correspondiente, au­
torización. expresa del Prelado respec­
tivo.

Segunda. No serán admitidas ni esti­
madas las solicitudes presentadas en el 
Registro general del Ministerio, fuera del 
plazo establecido en estas Instrucciones.

Tercera. Los documentos justificativos 
de la edad y títulos pueden ser sustitui­
dos por la hoja de servicios, certificada 
por el Centro de Enseñanza Media co­
rrespondiente, cuando el solicitante los 
hubiese prestado en propiedad y siempre 
que en la misma se consigne con toda 
claridad la fecha y lugar de nacimiento, 
así como, el título o títulos que el intere­
sado posea.

Cuarta. En el acto de la presentación 
los señores opositores liarán entrega al 
Tribunal de un Memoria acerca del con­
cepto y metodología de la disciplina obje­
to de esta oposición y de un programa 
razonado de la misma, a más de todos 
aquellos estudios, publicaciones o méritos 
que puedan contribuir al mejor juicio del 
Tribunal.

Estos trabajos estarán para su examen 
a la disposición de los demás opositores 
durante todo el tiempo que duren los 
ejercicios. ,

Lo digo a V. S. para.su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1951.—El Dl- 

rectpr general, P. O., Luis Ortiz.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando a «Ariso, S. A.», de Barce
lona, el concurso para la adquisición y 
montaje de una báscula-puente de vein
te toneladas con destino a los servicios 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria­
mente el expediente de segundo concur­
so para la adquisioón y montaJ e de una 
báscula - puente de veinte toneladas, con 
destino a los servicios del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, anunciado por la Jun­
ta del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 19 de 
noviembre de 1950, cuya apertura de plie­
gos ha tenido lugar en las oficinas de 
dicha Junta el 19 de enero último, y de 
conformidad con lo informado por los 
Servicios correspondientes y con lo dic­
taminado por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras públicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di­
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas/ha resuelto adjudicar el men­
cionado concurso a la proposición sus­
crita por «Ariso, S. A.», de Barcelona, 
que se ha compromételo a efectuar el su­
ministro e instalación de la báscula de 
que se trata, con estricta sujeclóh & Xas

bases del concurso, en un plazo de se- 
senta días y por la cantidad global de 
sesenta y cuatro mil 164.000) pesetas, 
cantidad que la Junta de Obras del puer­
to de Santa Cruz de Tenerife y su Di­
rección facultativa aboriarán, en los pla­
zos estipulados en las bases del concurso, 
con cargo a sus fondos propios, proce­
dentes de la recaudación de arbitrios, de 
las que dicha Junta ha acreditado dispo­
ner, según certificación expedida por la 
misma con fecha 26 de junio último, que 
figura unida al expediente.

Madrid, 9 de julio de 1951.—Por dele* 
gac ón, F. Turell.—limo. Sr. Director ge­
neral de Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de Orden de esta fecha, comu­
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección facul­
tativa y a los efectos correspondientes. 

D'os guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1951.—El Direo 

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

 Resolución por la que se interpreta 
la Orden de 17 de julio de 1950 que
estableció un plus de carestía de vida 
a favor del personal de la Industria 
Maderera.

A fin de resolver algunas dudas sus­
citadas respecto del alcance de lo .dis­
puesto en 1a Orden de 17 de julio de 
1950* que estableció un plus de cares­
tía de vida en favor de las trabajadores 
comprendidos en la Industria Maderera, 
con referecia concretamente e<l extremo' 
de si ha de* computarse en el salarlo- 
base el plus del 10 por 100 que sobre 
los salarios o sueldos establecidos en el 
artículo 61 se abona, en sustitución de 
la* participación de los trabajadores en 
ios beneficios de las empresas al perso­
nal incluido en- dicha Reglamentación 
Laboral, de 3 de febrero de 1947. de con­
formidad con el artículo 122 de la misma, 

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el apartado a) 
del artículo cuarto del Decreto de 18 .de 
agosto de 1939 y la Orden ce 3 de fe­
brero de 1947, qpe aprobó la Reglamen­
tación Nacional de Trabajo en la Indus­
tria Maderera-, ha resuelto interpretar 
lo dispuesto en la Orden de 17 de julio 
de 19o0 en el sentido de que el plus de 
carestía de vida a que dicha disposición 
se refiere ha de calcularse, además de 
sobre 1os salarios iniciales reglamenta* 
rios del articulo 61 de la expresada Re­
glamentación Laboral, sobre el 10 por 100 
que en sustitución de la participación en 
los beneficios ce lf-s empresas fija el ar­
tículo 122, toda vez que se trata de una. 
percepción invariable que se devenga dia­
riamente y que se abona junto con *1 
salario propiamente dicho.

El plus' de carestía así fijado se tendrá 
en cuenta n o . sólo en el abono del sala­
rio diario, sino también en las horas ex­
traordinarias, gratificaciones de 18 de 
.julio y de Navidad, vacaciones, y en ge­
neral,' a todos los efectos laborables.

Lo que digo a VV. SS para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1951.—El Direc­

tor general, Agustín Miranda Junco.

Sres. Delegados de Trabajo de toda £*• 
paña.


